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RESOLUCÉN DEFINITIVA DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA JUZGAR LAS PRUEBAS
SELECTIVAS DE ACCESO A LA CATEGORíA DE DIPLOMADO SANITARIO
ESPECIALISTA, OPCIÓN ENFERMERIA DEL TRABAJO, POR EL TURNO DE ACCESO
LIBRE, CONVOCADAS POR LA RESOLUCIÓN DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2019, DEL
DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO M1JRCIANO DE SALUD (BORM NO2II, DE 12 DE
SEPTIEITIBRE) POR LA QUE SE APRUEEA LA RELACION DE ASPIRANTES QUE HAN
SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓ}I Y LA PUNTUACIÓN OBTENIDA POR ÉSTOS, LA
DEL RESTO DE ASPIRANTES PRESEHTADOS QUE NO HAN SUPERADO EL EJERCICIO
Y SU PUNTUACIÓN, Y LA DE LOS ASFIF.ANfES ADMITIDOS A LAS PRUEBAS OUE NO
HAN COMPARECIDO A SU REALIZACIÓN.

10) Con fecha de l9 de mayo de 2A21, se aprobó Ia Resolución prov¡sional de este
Tribunal por la que se publicaba la relación de aspirantes que habían superado
provisionalmente la fase de oposición de las pruebas de acceso a la categoría de Diplomado
Sanitario Especialista, opción Enfermería del Trabajo, por el turno de acceso libre, la puntuación
obtenida por éstos, la del resto de asp¡rantes presentados que no habían superado el ejerc¡cio y
su puntuación, y la de los aspirantes admitidos que no habían comparec¡do a su realización.

?) Dicha resolución concedía un plazo de d¡ez días hábiles para presentar
reclamaciones, dentro del cual han presentado reclamación los siqu¡entes asD¡rantes:

348356654
48615175Y

3") Respecto de las reciarnacicnes presentadas, el Tribunal acuerda:

-DgSegtirne¡ la reclamación a la pregunta ',l6 del modelo de examen B.

-Por otro lado, el Tribunal acuerda anular las preguntas:

100

A la v¡sta de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en las bases de la
convocatoria, concluida la fase de oposición y transcun¡do el plazo de reclamaciones, el
Tribunal designado para juzgar las oruebas selectivas para el acceso a la categoría de
Diplomado Sanitario Especialista, Opción Enfermería del Trabajo, oor el turno de acceso libre,

RESUELVE

Primero: Aprobar la relación definitiva de aspirantes que han superado la fase de
oposición y la puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no han
superado el ejercicio, y su puntuac¡ón, y la de los aspirantes adm¡t¡dos a las pruebas que no
han comparecido a su realización.

Segundo: Publicar la presente Resolución en los Tablones de Anuncios de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servic¡o Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al

Irlkidélo,Examen BModelo Exarneri A ,
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Ciudadano de la Consejería de Salud, en la d¡recc¡ón de lntranet www.sms.carm.eVsomos y en
la siguiente dirección de lnternet: .murciasalud,es/opos¡c¡onsms

Tercero: Los asp¡rantes que hayan superado la fase de opos¡ción dispondrán de
un plazo de diez días hábiles, a contar a partir del s¡gu¡ente al de la expos¡ción de la presente
Resolución, para presentar ante la D¡recc¡ón General de Recursos Humanos del Servicio
Murciano de Salud los méritos correspondientes a la fase de concurso. Los servicios prestados
para la Comun¡dad Autónoma de la Región de Murcia, incluidos los conespondientes a centÍos
del INSALUD que fueron transferidos a la misma, se valorarán de oficio, sin necesidad por lo
hnto, de que los aspirantes presenten documentación justificativa de los mismos.

Conesponde al Tr¡bunal calificadcr de las prue"has select¡vas la valoración de los méritos
presentados por los asp¡rantes, sin perjuicio de que éstos, junto con la documentac¡ón
aportada, deberán presentar un documento que contenga e¡ autobaremo de los citados méritos.

A tales efectos deberán accedeí al formulaiio para la aportación de los méritos a través
de la dirección de internet httos://sede.carm.os/srnslse¡ ecc¡on/opos¡cionesi, entrando en la
opción "Presentar méritos".

También se podrá acceder al mismo a través de la página
M,vw.murc¡asalud.es/oposicionsms, 'Ofertas de empleo vigentes (2017 , 2018 y Estabilización
de empleo)", en el apartado de "Gestiones y trámites".

Para facilitar el citado trámite se habilitarán ordenadores y personal de apoyo en los
mismos lugares frjados en la convocatoria para la tramitación del formular¡o de inscripción.

Los interesados dispondrán de dos opciones para Ia presentación de méritos, "Reqistro
presencial" o "Req¡stro electrónico".

a) Presentac¡ón por Eg!§!I9_p!CÉ!!g!a!:

Los ¡nteresados deberán acceder al formulario a través de la opción "Req¡stro
oresenc¡al" y deberán grabar los méritos puntuables de conformidad con el baremo
establecido en la convocatoria.
Una vez anotados todos los méritos, deberán descargarse la solicitud y presentarla
imprescindiblemente en un registro administrat¡vo, acompañada de los documentos
orig¡nales o fotocop¡as compulsadas.

Los interesados deberán acceder al formulario a través de la opción "Reqistro
electrónico" donde el opositor deberá grabar los méritos puntuables, anexando
todos los documentos justif¡cat¡vos, previamente digitalizados

Una vez que el opositor finaliza la aportac¡ón de méritos debe pulsar la opción de
"Presentar méritos" , y la solicitud ¡nternamente será firmada y registrada

Tras acceder a¡ c¡tado formulario deberán seguir todos los pasos indicados en la web.

b) Presentac¡ón por :BCgjsgo_e!Ccg9!!.isd,.
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E ios lugares donde estén habilitados los ordenadores y el personal de apoyo contarán
también con un escáner para el caso en el que la presentación se !'eal¡ce de forma electrón¡ca.
Para ello los opositores deberán aportar la documentación que deseen escanear en tamaño de
papel A4 y sin grapas y un pendrive para guardar la documentac¡ón digitalizada.

DesFués de escanear los documentos y guardarlos en el pendrive podrán acceder al
formulário de autobaremación, bien desde los ordenadores hairilitados o desde cualquier
ordenador del que d¡spongan para la presentación por Reg¡süo eiecfrónico.

Para el caso de que los opos¡tores ya hayan escaneado la documentación y acudan al
personal de apoyo para confeccionar el documento, deberán traer un d¡spositivo con memoria
USB "libre de virus'con los documentos dig¡talizados que desee adjuntar a la solicitud.

Cuartc: Contra la presente Resolución, que no agota Ia vía admin¡strativa, se podrá

interponer recurso de alzada ante el llmo. Sr. Director Gerente del Servicio Murciano de Salud
en el piazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su exposición, de conformidad
.:on lo previsto por los artículos 121 y 122 de la Ley 39120f5, de 1 de octubre, del
Proceciimiento Adm¡nistrativo Común de las Admin¡straciones Ptiblicas.

Murcia, a 25 de junio de 2021

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL

Fdo.: RITA LLORET TORRES
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